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ｄｉａｾｒ＠ IO DE BAR ｃｅｌｏｾｾ＠

Dc1 viérnes- r 5 de de xS:u. 

Sa1t Eugenio , ｡ｾﾷｺｯｲＬｨｰｯ＠ y mártir. 

Ins cuneot!i hllr:ts C(ltan ea ·la iglesia de S. Agustín: se Ｑｬ･ｾ｣ｮ｢ｲ･＠ á. ｬ｡ｾ＠
Onee y media de la m:\íiana , y se reserva á las cuatr& 1 medi:1 deJa t;at\le. 

Sale el .s<+l á hs 1 ｾﾷ＠ 6 n¡, ; y se , pone á la11 .{. h. 54 m. · 

'!Di:=;:oras. ｉｔ･ｲｭｭｾｴｲｯＮ＠ Barómetro. 'l Vien:os y ａｴｭｳｦ･ｲ｡ｾ＠ -, . ,---- ------ ' ¡ .x3 r 1 Roche. ' 1 r graa • . 8 28 p. 1. r N. c:ub, lluv. ｾ＠
, l4, ｾ＠ mañ:ma.-:10 9 28· 8 O. nubes. ' ·, 
fid, 2 tarde. Í. l2 t 28 ｾ＠ 1 l r!em. f. nrt!Jes.' •11 

, i,-4-....... ! ____ . • ＭＭＭＭＭ Ｍ ｾ Ｋ ﾷＭＭｴｬ ｾＭＭ ＭＭｲＭ ... .,.... ..... ｾ Ｍ Ｍ ﾷﾷ ｟｟｟｟ＮＮＬＮＭ ' 1 • 

Mando militar. -:. Orcl8rl ele ,la plaza. 
. } 

Gen-eral de dia, el mariscal de {:llmpo D •. Ignaci.o de Vera. 
1 Su ayu•lante , el svbten.icntc b. Ildefonso Virlal. • l 

''· RI·ten: el 11.
0 hlltallon oc milicia ｮ｡･ｩｯｮｩｾ｣ｬ＠ local. 

Principal de Anmrsanas, pua ﾷ ｭｾＺｭＺＮＱ＠ hatallon de Sres. Oficiales, a.a 
com pañ{a , Mi ¡;eneMl -gcfe el brigadier D. Fr:mcireo Corzan, y corenel 
｣ＭｯｭＺﾡﾡﾡ､Ｚｾｮｴ･＠ D. Antonio Metlo. 

De or•len del Sr. gobernr1rlor, el mayor interino Mariano Moxó. 

ｉｎｇｌａｔｅｒｒｾＮ＠ . ,, 
' '· 

Lóiulres 18 de octubre-. ·· 
Co,.clu ve· el aN1:culó de a.rer sol1re el congreso de Yerona. 

En Aqw:sg·rnn , · en Luibach y en Verona fotmán oaa es.¡¡ecie de pa•· 
noptica , des(\ e donr1e · ouservan con atencion todo cu:;¡nto . pasa desde la 
Sicilia hasta Siheria. Desde alli es piden sus decretos p:ua que ta 1 6 <;u al 
reforma no se permita en este 6 en a¡¡¡uel Estado , pHa que tal Consti ·
tucion se derogue ·en este otro , para que nll se a•lmita la libertad de dis-. 
Cllsion , 6 para que .so supriman las logias de Jos francmasones. 1\'bs: ｳｾ＠
P,cl'lnite á Jos agente' poliücos . de un estado Áuibtmar . sobre la ｬｬｩｴｵ｡Ｎｾｩｬ＾ｮ＠

C!vil , religiosa y pólitica de otrQ como lo hizo Stounlza en ｾｵ＠ memorial 
iohre la situacion de Alemania , que el Emperador de Rusia su amo ｰｲ･ｾ＠
•.entú en el congreso · ele AqiJisgran. 'Las declaraciones y las. actas de la tíl· 
ttn1a junta de LFihach manifestaron cuál era el objeto de esto,s congresos 
segun la nueva ley de las naciones. 

De Jos priocipios que dtmanaren de ellas hubiera ｲ･ｾｵｬｴ｡､ｯ＠ , coma lo 
confesó ingenuamente en la Cámara de los ｃｾｭｵｯ･ｳ＠ el difunt9 marques de 
Lon'donderry · eo respuesta á una pregunta que le hizo el .Sr. J. Mackiotosk; 
11-llc la· Rpsia y el . Austtia .hubieran podido intcrver!ir ｾ＠ si lo hul;lieran crei-



Ｚｯｾｧｨ＠
do "necesiuio, en loa negocios interiores de la Francia y de ta Inglaterra, 
como intervinieron en los de ｎ￡ｾｯｬ･ｳ＠ y del Piamonte : por consiguiente, se
ｾＧｬｭ＠ ene sistema ,. hubiéramos podido ver eu Hide- Par k . un ejército ｾ･＠ e o .. 
iacos durante las supuesfas inquietudes ocasjonadas por el radicalismo. 

Se babia dicho en Aquisgran que el objeto de estas juntas llle Sobera• 
nos era la conservacion de la paz , segun la estrecha ｯ｢ｳ･ｲｶ｡ｮｾｩ｡＠ del de
recho de las nacienes ;" pero en 182 r se hizo hostil el objeto de estas jun .. 
tas, ·como lo prueban bien Nápoles y el Piamonte : de lo que aebemos in· 
ferir . que 11e trata únicamente de impedir las variaciones pol1ticaa , de con
Jervar· la inmovilidad, y determinar las diferencias entre gobernantes y go• 
lulrnados á fa-vor de ·aquellos á quienes, segun su modo de hablar, ha he
cho Dios ｾＺ･ｳｰｯｮｳ｡｢ｬ･ｳ ﾷ＠ del poder. 
· Veamos ahora qué concepto podemos formar de semej_ante asociacion,. 
mediante la mayoría de les partidos que la componen. . 
. · Loa Jilueblos del ·mediodía y del oeste de la Europa piden Constitucio

Jies· libres y Cortes nacieaales , ·Y los que Dios ha heclw responsubles del 
poder que ejercen no quieren permitir que las. haya , de lo que se sigue que 
para · conservar . la paz y asegurar los trenos se pugna contra los partidario• 
de la ｬｩ｢･ ｲ ｴＺｾ､＠ ; .¡; pero quién· sostiene este combate? EjérGitos discipHna• 
des,' cuyos Gobie·r,aes no cenecen el nombre !}.e ｬｩｬｾ･ｲｴ｡､＠ , Y. que llaman r-eÍ 
h 'eldes á lfls reformaderea para tener un pretexto de ll&jctarloa á la obe• 
aicilcia. ·. ., . , . . ' . ' 
.. ' Un 1>eriódico ministerial ha llegado ultimamente ' hast.a el punto de rc
eonocer ｾｳｴ･ Ｎ＠ poder legislativo en les Soberanos de V ero na, diciendo que 
el eon¡;reso tomará probablemente algunas ｰｲｯｶｩｾ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ genl,lrales &obre la 
im{lrenta ; . pero ¿quiénes sen las potencias ｰｲ Ｎ ･ｰｯｮ､･ｾ｡ｮｴ･ｳ＠ en Verona que 
JUás influirían ea la redaccion y ej'ecueion de esta . nueva .ley ? Las tres ｾｯﾭ
lencias en donde se carece de la libertad de escribir·: la .)?rimcra la ｒｾｳＱ｡Ｌ＠

en dónde apenas hay mas imprenta que la del ｇｯｾｩ･ｲｮｯ＠ , en la cual se im
,rimen Ios úKases ; la segunda el Austria , que no tiene mas que sn pe-

ｾ＠ ｾｩ､ Ｎ ｩ｣ｯ＠ polúico, censurado por el secretario particular del príncipe de ｍ･ｾﾭ
ternich ; y la tercera la Prusia, donde · si . viene á cuento, será el censer 

· tolítico. : tin sargento mayor. . . . . 
· Una. ley wbr.c la libertad de imprenta dictada por la Rusia, el Austrt:J 
y la Pru"ia , ·seri:t un' csceleote . instrumento en manos .de los jaeces para 

. dirijir ·el espíritu público y las discusiones pol(ticas de la Fra11cia y .de la 
ｉｮｾｬ｡ｴ･ｲｲ｡Ｌ＠ A si es que en el estadti actual · del mundo se debe. mirar · con el 
mayor rezelo una alianza de Gobiernus qae abrigue semej:¡ntes ptetensio.J!.es; 
y todos los paises qye tengán ' alguna libertad que perder 9 aclquirir depell 
estar alerta al ver una reunion que pone la po·rcion ｭｾｳ＠ . ｣ｩｶｩｬｩＺｾ｡､｡＠ del 
..,undo 'M discrecion d.e la que lo 'está meno11 , y que ｾｲｩｪ･＠ una especie. de 
ltihuna} de apelacion contra · las peticj..ones COR8tÍtUCÍO$lales. 

ESPANA. 
Madrid 6, ·de noviemhre. 

• .6.11.TÍCULO D:S OFICIO. 

Ei Rey ha espedido el decreto ｳｩｾｵｩ･｡ｴｳ＠ : .. 
Den ｆｵｲｮ｡ｮｾｯ＠ YII por la gracia.· de .Dios ,y- porda .Constit!)cion d.e . . la 

'Monarqu{a españnla , Rey de las Es.paiías , á ' todos !.os ｱｵｾ＠ las ｰｲＺｾｳＭ･ｮｴ･ｳ Ｌ＠ V.le-' 

reo V entendieren , sabed: Que las ·€crtes. e·straordinaria¡¡ ｨ｡ｾ＠ ､･ｱﾷ･｣ｾ｣ｬｏｩ＠ I<P 
｡ｩｾＱＱｩ･ｮｴ｣［＠ " La.. Coxte:!") emaoxdi¡¡ariaJ ｾ＠ usaa.do de la íaculta4 'l"e se lel 

ｾ＠ .J - - J ｾｾ＠
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coneeJe por la Comtitncion , h3n decretado lo siguiente' : Pul Uevar á efecr• 
to el decreto de reemplazo estraordinario del ejército de 2CJ del c·orriente ｭ･ｾ＠
con la brevedad cenveniente se observarán las esplicaciones , adiciones '/ mo• • 
diScaeiones sigoientes de las reglas establecidas en la orden3.nza de 18oa, ea 
au adicion de 1819, en los decretos de ｬＺＮｾｳ＠ Cortes de 1·4 de mayo d.e 18:n, y 
8 de junio último , y de mas decreto!! vigentes. 1 . 0 El sorteo para el reemplaza 
estraordinario de 29,973 hombres decretado por las Cortes en 20 del corrieatte 
mes para el ejército permanente- , se hará entre todus los- mozos solteros y viu· 
dos sin hijos comprendidos en la edad desde 18 años cum¡3lidos antes del dia 
1:0 de noviembre próximo, hasta la de 36 , umbien cumplidos en el ｭｩｳｾＨＩ＠
d1a. 2.

0 Entrarán en el sorteo todos los mozos comprendid•s en dicha eJad, ｳｩｾ＠
esclusion de ninguno , tenga ó no escepcion fiaica ó legal. 3.0 Ea caso de ､ｵﾷｩｾ＠
sobre la edad entrará el interesado en la suerte, sin perjuicjo de justificar de.s· 
pues su escepciso. 4. 0 Los mozos que se casen desde el di a 1. 0 de noTiembre 
próximo entrarán en la suerte •. 5.0 Igu.almente entrarán los que con menor eda<i ' 
､ｾ＠ 2 o. años se bayon casado despues de la publicacion .. ea ca•la capital de pro
Vlllcia del decreto de 18 de noviembre de 1821, conforme al art. 8. 0 del mis.· 
mo. 6.0 El sorteo empezará en cada pueblo dentro.del término que señalarán las 
ｲ･ｳｰ｣｣ｴｩｶＺｾｳ＠ Diputaciones provinciales, que no escederá de 8 dias despttes del 
recibo <ie la ord en en los pueblos de 1S vecinos ó ｾ･ｮｯｳ＠ , aume9tando en loa 
､ｾｭ｡ｳ＠ 3 dias por cada 16 vecinos ; y ent\1odiéndose para este fin como pueblct 
diferente cada dietrito de los que deben formarse en los d,e ｭｵ｣ｨｯ ｾ ｶ･｣ｩｮ､｡ｲｩｯＬ＠
aegun el ＼ｬＮ･｣ｲ･ｴｾ＠ de 28.de junio•de ･ｾｴ･＠ año. 7.0 Liu .Diputacirmes provincia.
les ｨ｡ｲｾｮ＠ ｟ｮｭ･ｾｊ｡ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ en acto público el' sorteo de quebrados que resulten 
en la rltstnbucJOn del contingente , :í fin de que el pueblo á quien por esta ra· 
z_on le toqqe el aumento de un hambre , presente el número inmediato al úl
ttmo •de su asignaeion, 8,9 El ｾｯｲｴ･ｯ＠ de los mozos ' en cada pueblo se.- hMá em
pleando lós dias precísoa, ｴｾｩｮ＠ interrupcion alguna , ocupan d. o todas las horas 
hábiles del dia. g. 0 Hecho el sorteo se arlmitirán las. escepcione,s durante los 
ｾ＠ dias primeros si¡;uientes al último del sorteo , cuyo plazo es absolutamente 
unprorogsble, bajo la responsabilidad de los individuos de los ayuntamientos. 
Esta$ convocarán al intento de es poner escepcieaes, si las. tuviercfl , á los que 
.fes IMya· ｣｡｢ｩｾｯ＠ la suerte, y ademas á los 4 mím <!ros siguientes por carla io: 
de tnanera que el pueblo á quien toquen Ib solda clos citará los 14 númer()• 
primeros , y los r 4o primeros el pueblo á quiea toqutm 1 o o : á fin de facilitar 
ti examen de los presuntos sustitutos , .sin ｰ ･ ｲｪｵｩｾｩｯ＠ de la conr:urrencia tle los 
<letnas que quieran asistir. Poclrá proponer las escepciones el interesado ó CU3l• 

quiera otra !Jereona en su. nombre. 1 o. El di a ､･ｾｰｴｈｬｓ＠ de concluido el ｴ ￩ ｲｭￍｮｾ＠

ConeF·di ,lo paro las escepciones se ･ｮｶｩ｡ｲｾｯ＠ sin detcncum aJguna á la caja 'de 
ｾＱＱｩｮｴｯｳ＠ to •los aquellos á quienes les toe& la suerte, y no se les haya decla
rado escepcien. x I. Des4e el primer día en qve ｾｲ･＠ admitan las e5cepciones las 
Ｑ｜ＧｾｳｯｬｖＧ＼Ａｲ￡ Ｎ＠ el ayuntamiento con voto espreso de ll'1t .9Índ,ico al menos, y ｯ･ｾ＠ au
dtencia de las números ｩｮｭ･､ｩｾ ｟ ｴｯｳ＠ , á cuyQ fi1,1 .se citarán , siguiendo la nume· 
tacion., á otros tantos indi.viduos cuantos sean los lf!IC alegan esce()cion, y 1$ 
lllinreros mas; de manera que don ele sean 1 o los qde alegan escepoion , se ci ... 
\aun_ los. t.'J oúmeres siguientes al último saldada, y se continu.a rá citando los 
tlúmcros- que sigan :i me4ii}a ¡que se presente.n escepcion,es ., sin •pe.rjoicio de l·a 
·Concurrencia de los demes que quieran asistir. 12. Los Ayuntamwntos darán 

-'t'esolucion termiDante á cada reclamacittn , si11 remitir ninguna á ￩･ｮｳｵｬＮｾ｡＠ rlc la 
..J)j{)at.lciun,, ｾｾ＠ cual en .oin,un ｾ｡ｳｯ＠ podrá Uamar lns .espe,Jien.tes, á' no ¡¡er ·'lue 

1 
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la determinacíon del Ayuntamiento se-a reclamada por ·parte leg{tima, y al iñ;. · 
teresado se dará por el secretario del Ayuntamiento certificacion , si la pidie• 
re , sia pago de otro gasto que el del papel sellad(). 1 3., Se har_.ín en públic'? 'i' 
eon citacion de los números siguientes lo& reCOJJocimientos de enfermedad por ' 
el facultativo 6 facultativos de medicina y oirug(a ｱｵ Ｌ ｾ＠ nombre el ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｏＧｾ＠
•in admitirse certificaci9nes de l)tms, y del ｭｩｾｭｯ Ｎ＠ modo la medida de Jos que 
tengan poca talla, y cualquiera otra actuacíon necesaria para justiiicar las es· 
cepciones , que solo ·se ｰｯｾｲ￡ｮ＠ alegar despues de haber toca,lo }a suerte de, 
eoldado. 1 4· El plazo de 3 1lias .c6ncedido ｰ｡ｾ｡＠ o ir las escepciones se contarll 
á los que sean llamados para Ｎ ｳ｡ｳｴｩｴｵｾｯ ﾷ ｳ＠ ､･ｾ＠ de e 1 momento en que se les J1ag:i 
saber la sustitucion , hien ｳ･Ｚｾ＠ á los ｭｩｳｭｯｾ＠ interesados , 6 bien á sus padres, 
｣ｵｲＺｾ､ｯｲ･ｳ＠ ó mas inrnelliatas padentes, si'empre que lvs tales sustitutos no sean 
de los comprendidos en los ｾｲｴｻ｣ｵｬｯｳ Ｌ＠ g.0 y undécimo. J5. J,as únicas escepcio- · 
nes ｡ｲｬｭｩｾｩ｢ｬ･ｳ＠ , y sobre que se oirán los rec,ursos , son las siguientes: 1 .a Los 
que. teng1ln imposibilidad fisica' 6 enfermedad crónica que les imposibiliten lu
ra los actos llel aerv,iciu ,.acreclitadas del modo espresado en el art .. I3. 2.a ｌｾ＠
faltos de talla, Ｎ ｣［ｮｴ･ｵ､ｾ￩ｮｬｬｯｳＭ･＠ por tales Jos que no lleguen Íi 5 pies menos 'una 
pulgada estando (lescalzos. 3.a Los otdenadas in sa·cris. 4.a Los retiractos 1 
cumplirlos con buena ·licencia conforme al párrafo 17 del artículo de la ｯｲ｣ｴ･ｾ＠
nanza de 18rg, que sustituye al35 do la de x8oo, comprendiéndose en esta 
eschpcion los licenciados flel ･ｪ￩ｲｾｩｴｯ＠ c!e S. FerUO({O. s.a Los que han ｰｩｬ･ｾｴｏ＠
ＱＱｵｳｴｩｴｵｴｯｾ Ｎ＠ en l6s término·s y por el tiempo que Jtan esta{h> autot·i:cailos ·por tas 
lc:yes. 6.a Las que ·han 1redimido el servici'o1·militar · po! el pecuniado , en Jos 
términos y por e} ti'empo t¡ue igualmente han cstat!o autorizados por las ｬ｣ｹ･ｾﾷ＠
7·a Los incli\•iduos de la milicia nacional activa. 8.a Los m11triculaJos para el 
servicio de ia armada, que lo esten desde antes del ·1.0 del corriente mes d! 
octubre. g.a Los hijos únicos rle villdn 6 de patlrc· s-exagénlniü 6 irill'abil '¡1af8 

el trabnjo ·, con tal rque estos nec&fiitcn del trabajo .personal del hijo pa"r.a' ｳｾ＠
Jnanutcn'oión , y que el llij.o los mantenga. ｎｾ＠ se eontederá est:t escct'cion a 
aqueUos hijos que no vivan cQnstantcmente en comp3ñía de su padre t:í ｭ｡､ｲｾ＠
desde G meses antes del sorteo, 6 des le q11e llegó el caso de la escepcion , a 
menfls que po,; razon de su ind11stría ú oficio residan fuera del dominio ､ｾ＠ sus 
padres. Se •entie ndé•por hijil m;¡ico aquel que •FIIl tieae otro hermano sóltero 
JJHI)'Qlrl'de x/¡ 'liños que descmpcue la referida ohligaoion. ro. a Lbs nieffls huér· 
fa110s de padre que· se!ln únicoS', y qí1e deS'empeñan del mhmo modo •iguale!! 
ｾ｢ｬｩｧ｡｣ｩｯ Ｎ ｮ･ｳ＠ con respecto 3 •sus abuelos. 1 x.a Los mozos so.lteros d viudos sií'l 
hijos, cabezas dé familia , CO¡i yunta propia , en los términos ｃ｢ｰｲｾｳ｡､ｯｳ＠ en el 
párrafo décim9 del artfculo que en la ordenanza de 1Si:g sustítuye ai 35 de la 
de r So o, y segun el :nt. 1 o del deereto de 8 de junio de este. año. 12. a Li>s·ge· 
fes polúicos , los magistrados , los jueces de 1 ＮＧｾ＠ instancia y los catedrátioos 
de establecimieutos públicos literarios aprobados , que to sean en propiedad· 
1S." Lo¡ maestl'Os de 'fHÍmeras letras , que sean únicos en los pueblos de .:JoO 
vecinos por lo menor. x4.a Los Diputad·os á Cortes, · loe de las ｄｩｰｵｴ｡｣ｩｯｾ･ｳ＠
.provinciales , y las Alcaldes, Regidores y SínJicos en actual. egcrcicio á qu1e-
aes ｾｯｱｵ･＠ la suerte continuará¡¡ 'egerciendo Rl:ls funciones h¡¡sta concluir 'el ｴ￩ｲｾ＠
mino de ellas , ｣ｯ｡ｴ￡ｾｴ､ｯｳ･ｬ･ＸＧ＠ e.ste tiempo como de servi'CiiJ, ¡.6. De todo 4!gra
Tio en el (allo ó decision de los Ayuntamientos .se podrá ;redam:u á . las· ｄｩｰｾｾ＠
tacioncs pro;vincialés , que dtterminarán Jos recursos del plano en scsiort pu
blica ; haciendo presentar, sj Jo juzgaren necesario , a 1 interesa.do y su pre· 
aunto sustituto > á quic11 en todo caso se le dará aqdiencia. 17 .. Las Diputa'"' 
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-ciones provinciales, baja. su ｲ･ｳｰｯｮｳ｡｢ｩｬｩ､｡ｾ＠ , resolverán definitivamente e5tos 
tecursos ·dentro de 6 ｾｬｩ｡ｳ＠ de su entrega, sin contar los necesarios para. ｦ＾ｴ･ｳ･ｮＱｬｬｬｾﾷ ﾷ＠

se el .i'il.tere:sado, si• se estimare preciso. F8, Ningun quiltt'Q permanecerá en 'la ClÍ• · 

ja mas tiempo que. el .de . .12 .liias por Ｎ ｴｾｮ･ｲ＠ ｦ･ｧ＿ｲｳｾ＠ ｰ･ Ｇ ｯ､ｩｾ［ｯＨＮ･Ｌ＠ no Ｎ ｣ｯｾ￡ｾｾｯｳ･＠
en este término la dilac1on que baya stdo ｰｲ･ｾｴｳ｡＠ para la eomparecenct.a .. per .... 
sonal del interesado ; y .como esto solo poclra ser por falta de cumphm1ento 
del attículo anterior . , los individuos de la Diputacioa provincial satisfarán á 
los interesa'dos el duplo de ·lo que deberían. gan;u_ en su.\respectiva · industria ó 
egercic!o h&sta . ｱｵｾ＠ sea resuelto. el recurso y notific,!lda la decision. I 9· Las Di
'pllt;¡ctones y ａｹｵｮｴｾｭｩ･ｲｩｴｯｳ＠ &é ｶ｡ｬ ［ ｊｲ￡ｮ ﾷ ｰ｡ｾ｡＠ todas l¡ts actuaciones de ésJ:tLsor
ｾｯ ﾷ＠ e¡traordinario de los trabajos preparatori6s hechos jl'a.r·a cumplir el Jiceretg 
fle 8 de juu'Ío d(! este año , sin perjuici.o de la rectificacion conveniente; y á 
fin tle hacerla .Qon prontitud , hará inm'ediataalente ｣｡､ｾ＠ Ayuntamienlo la con• 
Vocacioa· de toJas las. personas s.orteab·lqs-, y d!) las que tengan q.ue hacer re• 
｣ｬ｡ｾ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ sobre individtHJS no ｾｬｩｳｴ｡､ｯｳ＠ al · efecto. 2u. J;.os prófugos de ális ... 
tamlentP.s qu.¡¡ sean¡ ｨ｡ｬｬ｡､ｯｳ Ｍ ｾ＠ :.tprend.idos poÍ; 'la_s justi..c.il!s de- les pueblos ser.átl 
､･ｳｴｩｮ｡ｾｯｳ＠ por dsble tiempo de · emp¡eup 'en lBs términos · que ･ｾｰｲ･ｳ｡＠ 'el :att; 145 
de la orden:.tnza de la Milicia nacional local. Pero !ll 'qne fije re- aprendido y •pre • 

'· •entado por alguno á quien haya ｣｡｢ｩ､ｴｾ＠ la suerte de soldado , ocupará el lu
gar de es(e con igual aumento de tiempo. 2 1. Se <luto riza á las :Qiputaóoncs 

. -províuci!lle-5 para que· dcsrmcs dle hecl)o ul ｲ ･ ｰＺｾｲｴｩＨｬＱｩＮ･ｮｴｯ＠ pue·dan desp.achar los 
ｯｮＬＮＬｾ＠ ｾｳｰ･ ｲ ｬｬ･ｮｴ･ｳ ＬＮ ｹ＠ reca.Jlsos ,rebtivoa a) pref!Cilte 'reemp)a.zo. estr.aordi«tari'o, pot 
･ｯ ｟ ｭｵｾｯｮ＠ ｾｑ＠ j¡¡ntiiS' ｳＢｴｾｬｾｴｦｴＬｲｩ｡Ｚｳ＠ , compucs!:u_, de¡. o/e&l.p:o:lí1.Ílliác, dsl ｾ ｴ ｾ･ｮ､ ･ Ｎｮｴｾ＠
Y ·de v D1puta1los ｰｲｯｶ ｾ ｩｮ｣ｩ｡ｬ･ｳＮ＠ n.din todo lo t.o comprendido .en ·los artí
｣ｵｾｯｳ＠ antecedentes , ó ío que en ellos nt> se altera: la ordenanza de t8oo y 
I 8 I 9 , Y- los ､･ｾ＠ retos de .Ia.s Cortes de It,. de1 mayo de 182r y 8 de .. junio de 
e8te añ? , ·s.e observ,;t¡á y ·ou!Jiptillá 1o,pr.evooido lln .cll11J> )' qwulando aotu.ri:kado 
·el, Go.lHerno pára.,resolver ｣ｵ｡ｊｱｵｩｾｲ｡＠ ､ｵｾＺｴ｣ｯ ｨｊＡＳ ｲｩｬＧ･ｧｬｯ ｵ ￡ ｣ ･ｳｴＺ･Ｚ＠ deuete. Ma<!lfid 
-3 r Ｔ ｴｬｩ ［ｏ｣ｾｵｨｲｾ＠ .de 182 ｾＮ＠ ·:= .R amilti ｓ｡ＱﾡＮＱ｡､ﾡ｡ ﾡ［Ｇ ｰ ｱ ･ＱＱｩｲｬ･ｯｴｾｾ＠ ;; Di.c.go ｇｾｾﾡｮｺ｡ｴ･ｺ＠ A:loli· 
so , dl[lUtado ｳ･ Ｇ ｣ｲ･ｴ｡ｲｩ｢Ｎ ｾ＠ = ｾ｢ｹｩＺｲｴﾡＦ＠ ｍｾｊＡＱｬｮｯ＠ '1 ·diputa do 'secretar•io-: / 1 u • • 

· E0'r t:anto mandamos.. ,á todos }os triÍbunales , justicias ,, gefes , goberna
dores y demas ｡ｵｴｯｲｩ､｡､･ｾＬ＠ así ;civiiJls e.om9 mili.tares y eclesiásticas, o e cual
quiera (l!P1!e: y¡ ¡dign.hlsd:y;:-que. ｧｵ｡ｲ､･ﾡｬ Ｍｾ ｙＬＧｨ｡ｧ｡ｮ＠ guardan., cumplir iJ ejecutar el 

''Pf.esunte .ilecreto¡ew•todas<sus ｰ｡ｾｴ･ｾＮ Ｌｾ ｔ･Ｎｮ｣ｫ･ｩＶｬｯ＠ e.nli..e.ndidd ,para ;,su cum.pli· 
nue.nto"'' y •dis¡)¡Q) dreis se imprima , publique y circule •. :::,E-stá¡ ｲｵｾｲｩ｣｡､ｯ＠ ｾ ､･＠

la Real mano.= En PaJ..aei.o . á- 3- de.,.nn:v,iembre..-de 1822. =A D. Francisco 
Fernandez Gaseo." t ' 

ｬ､･ｭｾ＠ 7· 
Hahiendo . ＮｰｾＬｯ｣￩､ｩ､ｑ［ｪ｡ ﾷ ｳ＠ Cortes. estt3!trdin:nias ... Ll:a ｲ･ｮｯｶ｡｣ｩｯｬＡｬ ｾ ､･ ｟ ｾｵ＠ presi

dente, vi ce·. ptesillenté y ｳ･｣ｲ･ｴ￡ｴｩｯｵｮｵ ｬ ｡Ｚｮｴｪｧｾ｡ｄ＾＠ 'el<Sc. D, D:iegirGónz.alez.A'lon
:. 'so , han sidor <e.fegidos1-; pua,·pl-esid1nub ･｢ｓＬｲｾ ｮ ､ｬｬｱｵ･ｪｬＮｃｌ Ｚ ｐ｡ｲ Ｇ ｴｊＧｕ･Ｌ＠ ·diputado .por 

, ' la provincia de. 'V alllldol-íd ; para ivice"'pt'esidente el Hr.liD.Ant<mio Martine.z de 
· Vela seo , rlipu(ado. 'por hi ·de Burgos , y pava secretario el Sr. D. JGsef Gras-as, 
· que le es por la .de .Cataluña. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭｾＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
NOTICIAS . PARTICULARES DE BARCELONA. 

t ﾷｾ＠ .. 

. . .. ¡ . ;, .. 
Por ｬｯｾ＠ ｰｾｲｴ･ｳ Ｎ＠ recibidos por el Sr. Comandante · géneral de este dis-

tr' · d' ¡ . · o o · o · ., lto, <le ll's e ·_,1,· -'· 2. , 3. y 1 x.0 sabemos qué en tgdos ellos se con ... 
• !•. ,:,) ' L, ··¡...,__..;_• __ _;_.;._....;.._ __ .;._-.1.__;,,......_: __________________ _ 
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tena la tranq.uiliJaJ ｰｬｩ｢ｴｩ･ｾ＠ , y en el 6. 8 ｣ｯｮｴｩｲｴｵｾｮ＠ las tropu en b p:er• · 
1tCCW:itn · de los facciosos qoo lo invaden, habiendo logrado la .diV>ision del 
alto .A.ll3gon elt :anoj;u•los .de los puntes que ocupaban , haeiénrlo'los ínter• 
Jfar, ·en .la parte. ｊｲｯｮｴ｣ Ｎ ｬＮｬｩｾ＠ de Cataluña , ain que por loa demas o·curra no• 
vedad. · 

,. IJ 

' AI\TÍOVLOS COMUNICADOS. 

Ccntutacz'on de un lit>tdi'll.na dr do1 ca,.r:as 'del ｡ｨ｀ｧ｡､ｾ＠ Fio,.eilli· insertas 
r en oel mf,m J H ｾ＠ y :$ JII ､ｾｬ＠ Liberal italiano en Madrzd. . 

,Sr • . ａ｢ｯｾＱＱ､ｯ＠ Romano : Siento tn·ucho que la timidez y habladuría de lo• 
llapolitalloe l1ayan 9blig.adQ IÍ V • . de componer al instante aus corres para 
fugarse de ba grapas del despotiamu , y haya tenido que ocultarse el t(tu• 
lo de abogado , y de político .resta11rad()r para refagiane en Espaiis cod 
pasaporlle ｳｩｭｵｬＺｾ､ｯ＠ ,• camo correo · de gabinete. Paciencia Dr. Fiorelli! .CuaJI"" 
do la aant¡1 alianza pide hombrea: de su ntérit&< ; ｣ｵ｡ｮ､ｾ＠ el autor de ls me .. 
jor entril' • ｴｯｾｵ＠ • las ｰｯｳｾ｢ｬ･ＱＱ＠ Ｇｃ｡ｮＭｬｬｾｩｴｬｴ｣ｩ Ｇ ｯｮ･ｳ＠ políri.;u , el descubridor fe lit: 
fl!l todas las causas ｾ＠ ｣ｯｮｳ･ｲｶＭｾ＠ entre . los papel-es de 111 cofre el rayo que 
debe sacar del .mundo á los tiranoa ; un hombre tan raro nu11ca puede ds• 
masiado :acelerar au fuga , ni con .dem:uia!!a cautela. Yo no me estrañc) 
que V. haya hallada en Nápole1 el 17 de marso de x82r mientras duraba 
el gobierno constitucional ·, aquellos obstác11los .. á su salida , ( solg por pecar 

·dos de pensamientfMI y, no de obras) q11e na han tenirl• de sufrir los viloS 
ｾ＠ cbar!QfliCS napalitanos . com.premetidoil ｾｵ＠ e aaJieM'Il po,steriormente sin m:n• 
tir el nombre ·e:n sus pasaportes. Consuelese el abogado : e11tas desgraclllll 
solo suceden á un hombre de ｧｲ｡ｮｾ･＠ importancia , y son los inconveniente• 
de la misma grandeza. Los ｬｾｯｭ｢ｲ･ｳ＠ ｾ･＠ la revolucion n:apGlitana son si dell· 
preciablesHjue 1110 ;tenían motivo de temer eómo el cabogado , la-s . ｰ･ｲｳｲＮｾｵﾭ

. ciones del mismo :monstruo del despotisrn(,.! y por c11mulo de males , ｆＱｾ＠
ze1li tuvo· que llguantar por compaiiero de viaj,. un general ｮ｡ｰｯｬｩｴｾｮｯ＠ ' dJ
ehoso al punte de haber merecido los sarcasmos del legislador. • Es menester 
decir al general Guillermo Pepé de no causarle en lo sucesivo el ｩｩｾｧｵｳｴｯ＠
de su cempañ(a. llero , dejando r;le un ldtt todo género de chanza ; no es 
regular sorprender.se que unos hombres , aunq11e sean ｩｴ｡ｬｩｾｮｯｳ＠ iasulten ｾｾｾﾷ＠

)umniosamente cal Hanto de las naeiones , ·y á los desterrados ｾｮ＠ los d1as 
· fle I!U mayor ihfottlmio,. • (Se ·continuará. 

• ' - - ::!:! Ｍｾ＠ ¡;( l • 

Sr. Editor : ¿por qué motivo· se ha retardado la ･ｮｴｾＺ｡､｡＠ del Sr. ButroJJ 
que debia verificarse ante ayer ó ayer mañana á mas tardar ? . 

1 • Digo esto; porque el Sr. comandante del (. 0 batallon de milicia nae1ooa 
'Yoluntaria babla ·-da<in ·la nrden. qua-fué comunicada á los oficiales pata que r 

· reaniesen nyer al Ulediodia al objettt de •.pres.eata.tse al Sr. Butron , y ･ｾ＠ e 
' pt'esumir. que . euando :dicho éomandante dió •a orden ., tendria noticia cter• 

· ta de que 8Htes del me.dio.dia estaria el señoT Ge(e político en su ca!'' 
Esper6 me saque de duda algono' de los suscriptorea á IIU apreciable pera6• 
4iice. = El C11r1'ioso: 

, '• , .AVISOS AL ' PÓ.JILICÓ.. 
Todos los Eclesiásticos seculares é individuas de los ｳｵｰｲｩｭｩ､ｯｾ Ｎ＠ ＱＱＱ ｾ＠ .. 

nasterios , asi. ordenados in s.acris como como no or.denados , ､ｯｭｩｾｴﾷ＠
:d.iadoll en esta ｣ｩｵ､ｾ､＠ , !que ao .tengan canongia ró neneficio de resiilencta¡ 

ｾ＠ i&i asignaGiQa ,á al gana de .laa tiglesia& de la, ｮ｡ｾＭ｡＠ , ｾ･＠ preaeo._rán de.ntr0 10 
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término de úu dias aate lDs respectivos curas párMeGs de las parroquia!!: en 
que habitan, paEa dar · el _debido euiJlplimiento á una Real orden. ,en_la que se 
manda 8e dé una exacta ' relacion del número ele todos loa eclesJa&tic.os do. 
:miciliados en cada pairequia. De orden del señor GQb ernador de la Die
cesi =Juan Calva, secretario. : 

El lunes próximo corresponden satiafacerse las letras de números ｾＷ＠ á 
104 ambas inclusives del ･ｭｰｮｾｳｴｩｴｯ＠ abiert«t pot el Escmo. Ayuntam1eilto 
constitucional de esta ciudad en 7 de setiembre del año último. . y la d-e · nú• 
1l'lero 42 del de 20 de mayo de este añe , á cuyo fin los señ·ores en CU• 

yo poder se hallen; &e ｳ･ｲｶｾｲ￡ｮ＠ .acu<:lit el sábado 16 , del eeu:iellte ｾｾ＠ la 
tontaduri.a de S. E. para ree,ojer las libranzas. 13arcelona 14 de noVIem
bre ele 1822. =Por disposíci'On de S. E., Franciscó Maymó. 1 

_El bergantín goleta Volador , maestre · D. J osef 'Vilar6 , q\Jc 'carga pa'
ra Santiago de Cuba , admite carga y pasageros para J>uerto Rico, dq·nde 
liará escala.= La polac·ra Carmen, maestre D. Josef Buenaventu{a Batllé, que 
carga para la Habana , saldrá con la mnyot brevedad por tener tres cuar.• 
tas partes de su carga y admite el reste al módico flete de x5 pesos pi• 
pa ; se despachaa en la bajada ·de Viladecols , ' casa número ＲｾＮ＠ -

, Loterías. El ｴｾ･ｯｲ＠ tlirector geaeral de la Renta con fecha 2 8 del mes úl· 
ｴｾｾＺｮｯ＠ me ｾｩ｣･＠ Jo siguiente : · , 

ft El dia 3o de ·di0iembre de este año se celebrará sortee de ｧｾ｡ｮ＠
dea ¡?rémios bajo · el · 'fondo de diez :r sciJ mil billetes · á oc'l\o d11ros ' cada 
Un() ' de los cuales ee di11tribuirán á los Jugadoru dos miUones, cuarent4 
:r_ ocho mil reales , deduciendo selo la quinta parte paía la Hacienda ua-
caonal , conforme lo resuelto por las Cortes. 

PREMJOS. 
1 , de.,. _ ... j ........................ Ｇｾｾ＠

2 de · 2oo,ooo:. .••••••••••.••••• • .•• 
2 de Ioe,ooo ..................... . . 
2 de 5e,ooo ............... .' .••.• ｾ＠
2 de 3o,eoo ..... ; ........ •· ...•.• . 

8eo,ooo rs. ""' 
ＴｯｯＬｯ･ｾ＠

2oe,ooo 
IOO,GOO 

.f. de '20,éOO. _,. ., .,, ....... , •••• ·.,., ' 
6o,ooo 
8.0 ,QOO 

;¡.o,oeo 7 de 1 o,o·oo •••••.•.••..• · ...•••.. 
g de , 4,ooo .... , •..•••..•.•.. .' .... 

71 de ＲＬｯｄﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ .. 

· 36,ooo 
ｊｱｬｬｾｏｏｏ＠

100 I.888,•oo 
1000 de reiniegr• ••.... . ·; ••• .'...... ... 16o,ooo 

2.e48,ooo 

) ' 
1 

1 
El sorteo se verificará. con las mismas formalidades que se ｡｣ｯｳｴｵｭ｢ｾ｡＠ en 

e ｾ｡ｬｯｮ＠ destinado á estos actos púbhces ; y aupues de extraer Ｑｾ＠ prémios, 
ｾ･＠ Introducirán en el globo l G ｨｯｬ｡ｾｾ＠ numeradas de•de el l al 16 ' ambos 
Inclusive , de los cuales se · sacará una p:1ta ｾｴｮ｣＠ .lodos los números com
ｾｴ･ｨｾｮ､ｩ､ｯｳ＠ en ｾＱ＠ ｭｩｬｬｾｲ＠ que señale 'obtengan el reintegr·o de los 8 du.ros 
ｾｵ＠ e Jugaron ·; y eli Ia · lssta de pr.émios u expresará tambien lgs que hayan 
agrado dicho reembolso.,; 

En su coneecuencia desde hoy u despachan en laa administracianea de 
;sta ciudad lt»!l expresafl.ps 'billete• por enteros ' medios y cuartoe, .Ba.rce
&ll.a 14 de noviembit ue 1&22. ¡¡¡ ｊｾＣﾷｦ＠ Pffdró :r ｍ｡ｲｩｔｬｪｦｊｮｾ＠



/ 

ＧＹｾＳ＠ ..... • . 
En el di11 16 del coniente á las cuatro de Ja tarde, se venderán á 

pública subasta en el convento supdmido de .Agústino.s descahzos, ､￭ﾷｾｨｾ＠
de Sta. Mónica, de esta .ciudad , las tres campana¡¡ existentes en la tor· 
re del mismo. Barcelona r4 de noviembre de r822.:::; Dominguez. · ' 

"' Embarcaciones venidas al puerto el di a de ayer. Españoles. .. 
De Motril y Vinatoz en 11 días , el Jaud S. Josef, de 21 toneladas , su 

patron Cárlos Tosca , con ｡ｬｧｯｾｯｮＬ＠ flcrw, batatas , higo·s y pasas á va&.. 
ríos.= De Castellon y Tarragotu en i días, eL: laud . correo S. ａｮｴｯｮｩｏｾﾡ＠ ... 
de 2 toneladas, sH patrol'l Pedro Pablo Llad6 , con el parte y la correspon• "' 
dencia. =De Valénci,a ·en 4 días , el Jaurl St-o.• Cristo del Grao , .le-. 23 to· 
neladas , su patron Bartolome Miralles, con trigo de su cuerlta. =De Car· 
tagena y Dení11 en 14 días, h bombarda los Cuatros ｓ｡ｾｴｴｯｳ＠ , de 3 i to• < 

< neladas, su patr'!n Agustín Paris , con cebada á D .... ToseE Roca. ::: De Be· 
nica·rlo ea 3 di¡¡s , el laud S. Bonocio , de 8 toneladas ,' hU patrtm Nic()• 
)as Rabasa , colt algarrobas y aceite de su Guenta. = De A gnilas y Vi na• 
roz en t 4 días , el laud Srmt(sima Trinidatl •, tle 23 toeela.lás , •su ·patron 
Bautista 

1 
Comas , con cebada y trigo de su cuenta. :::; De Burriana en 5 días, 

el laud Divina Pastora , de 23 toneladas , su patron Franrisco 'Bcnas ;:o, 
con al¡;arrobas de ,su_ cuenta.= De Palma eo MaJlorca en 5 'dias, el ji· 
beque N. S. del Buen CaminQ , de 28 tone lauas ,' su patr•m Cárlos Bot
ta ,• , con aeeíte , ca:ma!!as, a!men•lron , lista tfos y otros géneros á varios: 
trae ' t:r ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､･ｮ｣ｩ｡Ｎｾ＠ De Burriana y Tarragona en 4 dias , ol Jau t 
S. Josef , de 21 tonela <las , su patron Miguel ｒｯ､ｲｩｧｵｾｺＬ＠ con algn rrllbaS' 
de su ｣ｴｾ･ｬＧｬＮｴ｡Ｎ＠ =De Carugena en 5 ' días, el jabeque N. S. de Miscricor· 
día, ,de xo tooelad:u, su patron Juan Hamon Colom, con cehada, har"" 
tilla y ｲｳｰ｡ｲｴ･ｲｾ｡＠ á varios. = De Valencla y. Tarragona en 6 días, el Jau·l 
N. S. deL! Rusario _, de 26 t(Uleladas., ｾＮ＼ｵ＠ patron Vicente. Sena, con arroz, 
velas de cebo , :mis " Y seda á vario.'! . !:: De Valencia en 3 d1a1 , el Jnu•l es· 
pañol Sto. Cristtt del. Grao , de 4 7 toneladas , su patron Rari10n L !uber, 
con trigo de su cuenta. , 

Ventas. El que quiera entender en comprar. una partida de ovlljall y car
neros , .acuda á un:t de la& barracas de la fuente . de J eaUil , extramuros de 
esta ciudad , para tratar del ajuste. 

El que qui 'lra eOJnptat . ua. Joro de la cost!l de . .Gninca , de ･ｾｬｯｲ＠ de ceé 
niza y cola ･ｮｯＮ｡ｲｯ｡ Ｍ ､ｾ＠ , mu.\' j4)ven , lo indicuá al señor Broggi , del eaf 
gran.I e de la11 Tres Reyes , en la ｰｬＺｵｾ＠ ､ｾ＠ 111 Constitncion , y se dirán sns 
habilidades. ·,. · ¡ 

R etorno. En la plaza de Santa Ao11 , frnnte. ｍＹｮｬ･ｓﾡｩＭｯｾＬ＠ en casa e 
Marques de Vilana , ｬｩ ｾ ｹ＠ ll!H ｾ ｡ｬ･ｲ｡＠ para Madrid , y ya ｾＱｪ＿Ｎｬ｣ｴｾ Ｎ Ｑｴｲｯ＠ asicn· 
tos y sahlrá la semana que vieRe, : ｾ ﾷ ﾷ＠ . . • 

Alr¡uile1'. En la calle- de la Naa , traves(a de Jos Cambies á los Ablll 
xadors , núm. 1 1 , hay una tienda y prímer piso jueto p:na alqiti'lsr , bue· 
na ｾ｡ｲ｡＠ taberna , revendedor \Í otro cnalquier ofi .:: io ; y en la misma, casa 
hay un tP.rcer pi&o que c11tá tambion pna alquilar. . 

.Pél,dida. El que hlty3 encontrado un sello y llave de relox de oro, 
que se pel'\li6 desde la calle rlen Gignás , :Fusteq'a , muralla del Ma_r, ma
tatlero ., jardin , pase.o de la Esplanada , Borne y Camhios , se ｳ･ｲｶＱｲｾ＠ en
tregarlo á Francisco I;ondevila , peluquere , frente _San Justo , que a rnas 
de las ·gracias se le d¡mi una competente gratificacion. 

Teatro. La mismll funcion de ayer. 
Rn la iruprentq :de la Viud' é Hijos <!e D. Antonio Bruaj. 
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AL D 1 A R 1 O DE D A. n CELO N A 

DEL VIERNES r5 DE NOVIEMBRE D! 1822. 

Sr. lJ. lJfanucl R.'({acl Po! de Qaimbcrt, Gobcmador mili:a,. y político ､ｾﾭ
la Seo ｡ｾ＠ Urgel .r del COI'I'I'gimiuuo de PnifjCCI'da > Gr:fe del Bstndo 1/la-- · 

yor general d¡:,l llnma.do ejército de lc1 Fé. 

En qne quedamos? nos agachamos y nos zuna V m., ó manclamos .i Rom.1 .!. 
｡ｬ｣［Ｌｾｬｬｬ｡ｲ＠ su heatifi,;acion . y mientras venga entjenderemos cuatro ｶｾｬ｡ｳ＠ á un· rc
tratuo rle Y m. para que le ten[.;an á Vm. en opinion de Beato ｭ｡ｮ･ｾＺ＠ nada de. 
eso srrá despr·oporcionado á ｬＮＮｾｳ＠ llléri!os y servicios de Vro. que serán s111 ､ｵ､ｾ＠ ｬＬｾｳ＠
que le dan anuno para gastar un t:9no tan altal'lero como he VIsto en d,os artl.
ｾｵｬｯｳ＠ de V m. e u el Indicador, oulo compatih1e con una conciencia tranquila ljl!e 
no es r.cgtllar tenga un pretentlicute de indultos. No oh>tante en un ｨｯｮＱｨｾ ﾷ ･＠ de 
edacac.zon y camctCJ· por mas .que crcvera haber hecho sen ici9s á )a patna, la. 
ｾＮｃｩｬｬ＼ｬｬＧｬ｡＠ de ｌＮ｡ｨｾｲ＠ sido gefc de E,tado "1,11ayor de un ejército uc Can hes ( conip 

m. nusmo conhesa) le lutria andor siempre cabishajo, pero Vrn. tan bneno pa
rf un fregado COifLo P'tra wt bctrrido no l'epara en friole1·as 1 algo ha de valer , el 
cootar con patrocinios. · 

V amos al caso , V m. contestó muy cnfatlado á un pregunton que no le ll.1Liá 
lorul_)fado á V m. ni significado que c¡uisie5e dirigirse á V m.-, y V m. dice que 

0 lnzo para prevcnit· la opinion pública contra Vm. : yo pienso que clllúhlico 
ho la puede teue1· muy favorable de un sugcto como Vm.; pero como siempre me 
na ｧｵｾｴ｡､ｯ＠ ｱ｟ｵｾ＠ se ｾ･ｰ｡＠ la verdad de las cosas y que no ｰ｡ｳｾ＠ por culpado el qu; 
Do lo es 1 qu1s1era crue V m. contara algo de su vida anterior antes de }Jasar a 

rgel, porque lo que Vro. nos cueuta de allr sucedió en poco tiempo, y á la 
ｧｾｮｴ･＠ les guota inferir lo que han de juzg:;r de una persona por sus oln·as ante
ÍlOres: ｾ･ｧｵＱＱ＠ veo en los periodicos ya se han hecho objeto de pública discusion 
los ､･ｳｴｾｮｯｳ＠ , de V m. con los facciosos y los servicios que pos es plica prestados á 
a patna, a mas de otros que no puede esplicar, unos pretenden que V m. debe 

sed atend1do, y que ha salvado la ¡)atria, otros pretenden ·que no puede V m. ser 
ｾ＠ ultado , y cu este e..itado es conveniente que se nos aclare mas la historia de 

l'll. p,H'ii 'JUC conncan tod.¡s mejor quien es V m.: yo CJUe segun los; fueros que 
::: ＮｙＮｾ｣＠ Yru. gasta calculo que no ｨｾ｢ｲ￡＠ po1· doüde ｳ｡｣ｾｲｬ･＠ á Vm; los colores al 
"V 1} 0 , como m«s veo que e•1 un art1culo de Vm. de:.afia a cualqu1era qnc se atrc
t a a de mentir lo que alli afirma , quiero hacer á V m. algunas preguntn,;, y cua
:o cioncs, con solo el fin de que si me satisface Vm. á cJI¡¡s ó se des-

anezcan. con la respuesta algunas dudas que tengo , 6 me si1·va Cle materia para 
lontradcclr alguna de las cosa5 del dicho artículo de Vm. segun invita Vm. á que 
to hagan. Cu1dado yue prote;,to CfUC Jo que voy á cscrivi•· no son sino pregun
das_, Y qu_e como no aürrno que sea cierto pi iuc.icrto lo preguntado, no salga V m. 
q c•pucs con lo de injurias 1 calumnia , impostura &:c. Repito que son preguntas 
e ｴｾ･Ｌ＠ hago ｰｾｲ｡＠ que la contestacion que V m. dé impida que la opiuion p(l.Plica 
ｾ＠ e J;'reven1da contra V 111· 



ｃｵｾｵ､ｯ＠ en 1814 vino V m. á B.1rcclona procedente de Mahon, ¿ r¡ue carrera 
emprendió V m.? ¿ tw acababa V m. de salir de monacillo? ó se había dedicado ya 
al oficio de sus padres ? Estos eran zapateros. 

¿En algun puehlo ha sido V m. maestro de p: imnas letras? ¿ <¡ue ｣ｩｲ｣ｵｮｳｴ｡ｮｾ＠

cias en caso de l)abcrlo sido, le hicieron á V m. YJriar de destino? 
¿Ha sido V m. soldado de caballería ? 
¿En caso de haherlo sido le sucedió á V m. alguna ､ｾｳｧｲ｡｣ｩ｡＠ de aquellas que 

dejan señal para toda la vida, ó hien hubo alguna catástrofe en casa del coro
nel ó sargento mayor dc,l cuerpo ? 

¿ Escrivió V m. en casa ele uno de estos? 
¿ Es de caida , accion de guerra, ó de J\¡tcimit!nto el tener cuatro dedos de 

menos en un mano ? 
¿ Ila · sido ya Vrn., otra vez en algnna ciudad grande <Jomo por ejemplo Ｚｍ｡ｾ＠

dtiJ, motivo de la conversaci Jn pública como en el dia en Barcelona ? 
Si sirvió Vrn. en ca}Jallería ¿como se separó V m. ó varié de cuerpo, ó que 

11Uljo? 
¿Ha estado V m. preso, procesado alguna vez? ¿ha 11ccesitado V m. otra vez 

de indultos? 
¿V m. estuvo en la isla con el héroe Riego? ¿él le dió á V m. certificaciones 

que le hacen á V m. honor? (por supuesto qlie el General no le conocía á V m. de 
:m les.) Con todo ¿como fué que se separó V m. de alli ? ¿ ó bien de continuar ser' 
vicios cerca del geueral Riego, mas honoríficos que los que V m. dice en Orgel? 

¿En 1821 , compareció V m. de alcalde en ｾＱ＠ lazareto de Mahon? Obtcuicndo 
este destino ¿tuvo V m. correspondencia con Creus? , 

¿Por que dejó V m. el lazareto para venir á Barcelona, y despues ü· á Urgcl r ) 
¿Tenia Vrn. tratado en 1\Iahon el capitanear á algunos milicianos emigrados'· 

y en caso de haher sido ;Jsi ¿porque los dejó V m? . 
¿ Cnaudo llegó V m. á Barcelona se apeó V m. en el convento de san Fl·anc157 

'-o de A.sis? 
¿Tenia ya V m. relaciones entoncc.s con el P. guarclian , y es este el. mismo 

que ha resultado des pues complicado en declaraciones ､ ﾷ ｾ＠ V m.? 
¿ Empiezan desde entonces los servit:ios hechos por V m. á la patria? 
¿Ha tenido V m. relacionrs con el Pt·csbitcro ｣ｾｹｭ｡ｲｩｳ＠ preso en ｂ｡ｲ｣･ｬｯｮ｡＿ｾ＠
¿ T,e q ió á V m. este en ;:¡Jguna ocasion cartas de recomendacion par· a Grc''' · 
¿ Cuan<1o salió Vm de Barcelona para dirigirse á Urge\, se despidió Vm. p:<ra 

Ur¡:el , ó para Madrid ? 
¿ En esta época en que pregunté si había Vm. estado alojado (•O f'l couYrntO 

<le S. Francisco de .Asís , ó bien en la otra época 'l''e estu-viera Vm. en ｊＳ［［Ｎｲｾ＠
ccl nna en J 814, no llevó V m. alguna carta dr crédito? ¿ ó pcrcihió Vrn. di<Jero 
en alguna r,asa de B:Jrcclona, en virtud de c;n tJ de l\[ahon? es t1cci r 1 ¿ ｣＼ｾｲｴ｡＠ que 
V m. pres<'ntó ? 

¿ Dr. aqui á Urgel no tuvo V m. nin¡pm troj)Íczo? 
¿A que fue V m. al U ·¡;rl ｾ＠ ¿es c1ei1o <Jlle haciemlole á Vm. ･ ｾ＠ la misma ｰｲｾＭ · 

t;nr ta rl gobernador Casas 1cspoudió V m. que tenia cuentas pendientes cau el ＱＱＱ ｾ＠
:io't>ispo C1 cus ? 

ｾｄ･ｳ､･＠ Solsona hasta cerca de la Seo de Urgcl le acompaiJÓ á V m. alguna eS' 

ｴＨ､ｬ ｾ＠ ? . 
" , Por qne le forwó á Vm. cama el Juez de p1·imcra instancia? 

1 ¿ En b Sro de Ur 'el , al tiempo del arresto de Y m. sé }¡ ,1!16 al¡;un papr·l (e 
J.t ahon r¡ue hablase dc

0 

liceucia para tornar los oircs? ¿y en un lugar e.:;cuiiad.o un 
ｰｾｲｾｬ＠ del r,cnel'al de facciosos en Navarr(¡ que hablase de Vro. t . 

¿ Tiene V m. noticia que la causa di! V¡¡¡. formada en la .Seo de Vl'gel mouva-



se al[llm exorto á Barcelona, y que de resuhas de este se hiciCI·e un rcconoc.imien• 
to en el convento de S. FrancJsco y dcsi1ues en casa de un particular, y l1a oi-
do V m. decir algo de pa saportes en 'blanco, y otras cosas? . . 

¿Sabe V m. el paradero de las di ligencias que tal vez con d1cho mottvo se 
formasen? ¿ ó sabe V m. r¡t1c se remitiesen á Urge\ precisamente en la época en 
que se apoderaban de él los facciesos? 

¿Le consta Vm. algo de un segundo reconocimiento en h ｣｡ｾ｡＠ del mismo su
ｾ｣ｴｯ＠ ' .ó sea oficial rctiraclo? sahe V m. r¡ue alli estuhiese su mugcr, y tampoco 
ha olv1dado V., decir algo de borradores de de;pachos ¡ y de urla ·firma en blan
co que uno solo .{!Ucde usar en Es palia , pue5ta al dorso de una fórmula de despacho? 

. Despues de ser gobcrnado1· de la Seo ele Ur¡;el ¿quien le no,nhró á V m. · mi
·Illstro de Estado ? 

ｾ＠ ｑｵｩｾｵ＠ le n?mbró á V m. mayor general del ejército de la fé? _ 
d' ｾ＠ ｦＮｬｵｾ＠ snced1o con la Regencia, y con el nomhrdtn!cuto de env1ado cstraor
. mano a F1·ancJa, que u o volvió . V m. á Urgel? 

¿Para mantenerse V m. en los destinos que (Jhten:ia de mayo1' general, ｭｩｮｩｾﾭ
tro &c. ｰｾｲ｣ｩｾ｟ｾ＠ \ ' ,sueldo fijo, ó rucil>iú V. c1ecidas cantidades ólcttas :de cambio? 

¿Se ｯｦｴﾷｾｾｬｯ＠ V 111. al15una vez por razou ,le la autoridad lJUC V m. e¡crc1a tenc1· 
alsulla comtston para la division del cabecilla Caragols? 

¿De donde venia V m. ultimamenLe y por donde ¡Jasó al dirijit·se á Barcelona? 
¿Estuvo y,JU, en Sahadell alojado en ' caM del ,·icario? • 

ó ¿S; detuTo V m. en alguna casa de' pngés. y- aUi ó en ot1·a p¡u:tc pidió V m. 
tom.o algut¡ auúlio para el camiM? ·' ' t í' , 

. ¿El mlSI'.\.0 dia q11e llegó Vrp. á , Uarcelona yo. se present8 ,-V m. ' ｾＮ＠ las au-
tondades ! Ó tardó Vm. algunos ｣ｾｩｯｾｳ＿＠ . " · · ,. 1" 

¿A qmén se dirijió V m., quién le eneaminó? ¿ col!lo sahi.a· V m. si seria indultado? 
¿Alguna vez ha visto V m. ceiiiflcJ.ciones de Mn. Anton, acradttando servicios 

c:ontraidus, }hlr cie1to Poi en la P"l•tc de Hostalnch? . · , . 

0 
llJsla "'ljlll pregtmtas 11hnra pasowos á.u lo•·'que V m. ihce en eL Imhca:dor, del 

!l ｾ ＡＡ＠ octubrt\ t¡uc serán las observaeiones. ·' 1 

El capttan. .La harre enrrogó á Vm. su espada y la de Comes ¡ ｱｴｾ･＠ 'estrcñezaJ }i 
ｾｾ＠ clase ､ｾ＠ "l}Ue lo consideraron á V m.? Ih espada solo se entrega al 'veucedo¡•. 
ｾ＠ 01Uo sabtan que V1n. podia salvarlo? si era por salvarse con V m. á la fuerza 
［ｾｯ＠ h_ahia de desarmarse, parece r¡ue les constaba que- los facciosos ·k ohcdece-
lau. a V m .• En la ｬ｡ｳｴｩｮｾｯｳ｡＠ situlfcion quG V m. describe dtl la guaroíCion dd 
ｾｾ Ｒ

Ｑ Ｎ Ｑ ｬｬｯＬ＠ •S olo' Vm. ･ｨﾡ ﾷｾ ＧｬＡＯＱ＠ ｾ｣ｲｶ｡ｾｯ＠ á hbrarla , Y. esto ｾｯｮ＠ <!bpada ew ｭ｡ｾｯＬ＠ ame• 

1 -audo con la muerte á los fact>.lbsos que se atvevJeseti 111sulta t la. gu:lrrulUYl!l, en-t 
011

Cf:s lo·. diria .Vm. rcguhrrnc.ntc. soy Pol de Quirnhert, y · ellos obe<leccriau. 
'l tolllbr.tdo Vm. el mismo dia gobernador militar· y político de la ｓｾｯ＠ ·dC' Urgct. 
Q el COI'rc¡;irnicuto de Puigcerdá se apoderó V m. de los papc1cs de Come;; ( ¿ y 
d. e tlada ｭＮＮｾｳ＿Ｉ＠ y se ocupÓ · en evitar la . ｣｡ｴ￡ｳｴｾｯｦ･＠ á wn. pueblo. ooupa1Io por mas 
de ｾｬﾷ｣ｳ＠ md. caribes ; y I!;WS caribes fuer011 los que le 110mbraron •á< V rn. gohc¡·na-

0!. i t.¡uc f ·nótocno! horn1re, y de que diablos le.. conot iau.- >1 , Vxre., 'P.OlljiJC d 
ｾｵ＠ '1etno de un ca stillo que se ｡｣｡ｨｾ｢｡＠ de ganat· á la fuena, el único ¡mnlo i!c-
1 poyo que truian en ｣ｾｴ｡ｬｵ｡＠ ) haiJánrlose allí tantos geles ctc faccion era mc
/e:.ter 1e<¡crJe á Vm. muy conocido para íhrsclo y preferirle al Trapense , á Ito
ｬｾｾｾｯ ｳ｡＠ Ｈ｜ﾡ ｾ［＠ se ｣ｮ｣ｾｲｧ＠ Vn?. de Ja ､ｩｲ･｣｣ｩｾｾ＠ ･ｬｾ＠ las ca¡·g-1s y_ les ｾｬｩ＠ dinero , de 
Ya ｾ･Ｎ＠ ｾ｡ｨｯ＿＠ Besszcres qun;o ｦｩｭｬ｡ｲｬｾｳＮ＠ ¿ lamhten estaba alh ｂ･ｳｳｾ･ｲ｣ｳ｟＠ cou V m.? 
l' esta en el orden porque aqnel quuo venclerscnos primero por patriOta y des
})llcs. se hizo dcscaraclemeute faccioso; l V m. fué D1ccioso primero y quiere ser 
ｴｬｾｴｴ ﾷ ｊｯｴ｡＠ despues ; y se corn}Jrometió V:rn. á huirse con los ofi<:ialcs si los_ cabecillas. 
sa· ll01'douahan la v1rla , pero no llegó este caso; ya se -vé no haL1.m de de--

lr;u,· la interccsion de su gohemador; 



·s1enJo gefc de E,! ;ido mayor ｣ｾｳｴｩｧ＠ VIU. á los que cometi:m tnopclías':· ｭｩｾ＠
ｮｩｾｬｩＧｏ＠ de E-t<Ado ｴｲ［Ｚｾｬｍﾡｴｬ＠ por Ja fdi(;JLÍod púhli{;a; enYiado Cbtr.IUnhna!'IO á Fran· 
cia h1zo V m. serv1cios ｾﾡｵ｣＠ u o uos Ｑｾｾ･､ｯ＠ rcfrJI'tl'• 1 Que en,ün¡n<llliadtir;t de ｡ｳ･･ｮｾ＠

sos! ｾｩ･ｲｮｰｲ｣＠ oontNyend.o 1;néritos en contra de los.- ,UlÍsmos CfLJC se los daban; ｴｯｾ＠

do en Vm. es misterJo>o. 
Amenaza Vm. á los facciosos y jura m·¡rÍr en defensa de los constitnciowdes, 

Ja1JOrece á Comes y otros C!fici.,!es : ｧｵ｡ｭｩ｣ｩｯｾＬＬ＠ y los facciosos le nombran á 
, V m. gohem;¡dor; salv,1 V m. la val.a á ｬｯｾ＠ ｣ｯｮｳｴｩｬＮｬｩ ｾ ￚｭＨｬｬ･ｳＬ＠ favorece á CorÚes J 
Dl¡·os ofici<Alcs , les dá dinero, choca ｾｯｮ＠ Ilessiores , ac6))1paña V m. espada ea 
tn¡¡no las .mugercs de los milicianos 1 se bate con , los mismJs facciosos hasta re"' 

. cilJir. t(ua ｨｾ［ｲ￭､｡＠ y culatasos· , .Y po¡· ､｣ｾｰｩ ﾡｵ｣＠ me ·lo hacen á Vrn. gefe del Es· 
tatlo mayot· general; castiga V m. á faccwsos .; hace grandes servicios á los cons· 
titncionales, 'y erre quo erre lo soplan á V m. ministro de Estado y encarga· 
do rlc los otros mínistctios 1 ¡que modo de subid fortuna que el hicn de la patria 1? 
llamo á. V m. á otra parte para mejo¡;es. .servicios ,que sinó , , al , paso que V ID• 

hahia tothad<J ' at(n .. Juthiebmos visto en hrcv\l .Jal cómica, coronacion <le Mapuel 
ll.afacl .1 ,u Rey ' de :Ul'gel ; .y desbanc¡¡.J,Jdo á Eroles y . Quesadil cargctba y m. con 
el sJnto y' la limosna. · . , 

Solo ai Gohicrno di,le Vm. que · pertenece tener ｣ｯｮｯ｣ｩｭｩ･ｮｾｯ＠ de sus trabajos 
por . Ja .. conservacion y consoliJacion del Ｌ ｳｩｾ＾ｴ･ｭ｡＠ .constitucioual; trabajar por, el 
sistema siendo gefl.! de los que lo doli·truyen es J.¡¡ mas origint1l Llue he visto¡ 
:yo , no se1 pom¡ue nuastL·as., tr¡¡pas haoen · puoc.ligigs de Vdlor , en asaltos contra ｾ｡＠ e• 
ciosos, ni porr1ue nuestros bencnÍéritos milicinuos, dejan sus cosas y famihas ｰ｡ｾ＠
r.a ; busl:a!J. oJ:aSiou,¡,Je batir·>'e con los ,m.álva¡los, lsi V m. desclilbúó nn madio de 
consolidar el sistema menos espuesto y mas proclucli vo, Que el nombt·.c de V mi 

est;u-á gravado en el corazon de varias familias de Uq;el nu lo dudo , no se 
sj, tal vez entre ellas estarán las de Berga 1 Flor<1nsa y . otras. . · 

. Estas son las preguntas y observaciones ｱｵｾ＠ tengo !que hacer Jár• Vm •• VrnJ 
t!llltesta1·á si T gusta-, aunque seria buéno no fuese en estilo mn_y, valiente , porL¡ue· 
se ha de hace¡· Vro. cargo que mientras se ve en claro el desenl;¡ce de esta 10• 

túncaoa pieza , lo que hay de positivo, porque V m. mismo lo ha confesado ·, es 
qtte ha sidó ｖｭｾ＠ un ｧｯ｢･ｲｮ｡､ｾｲ＠ _de facciosos , un gefe de. Estad? 1myor de. ｵｾ＠
ejército de vancltdos, y un mtmstro de Estado de un gohwrno mtruso, ｴｲ｡ｴｾｯｲ＠
y t·ebelde; esto está ya visto y lo demas aun esta por ver; porque no su·· 
ve que V:m. nos. diga las intenciones con .quo V m. ejercía aquellos empleos'· JaS 
intenciones no• pueden juzgarse ; · todos vimo,S en la esplanada apretar muy Ｑｮｳｾ ﾭ

tantemente el corbatín de Vizcaya á un Mn. Pedro Corominala cabeciUa Ó ca
pellan de la di vis ion de ｍｩｾ＠ as, y yo i e ohirlo decir .muGI!isimas veces en su ca;¡ 
h.bozo de Atarazanas que el tba con M1sas para evl!al' mayores males , que ｾ＠
procuraba que los facciosos no hiciesen estragos, y ｱｵｾ＠ · hash á algunos ｰｲ･ｾｾｾ＠
calJa que se fuesen .á sus casas 1 y con todo el consejo de Guet·ra no juzgo JW 

tenc10nes. Responda V m, en el- tono que toca á la situacion de V m. y segun 
la. respll.esta $C rejíl'á:;:; Otro. I)¡u;nde. , '1' 
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